
  

DESARROLLUS S.A. 

Guayaquil, 22 de marzo del 2018 

Señora 

María Piedad Molina Jaramillo 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DESARROLLUS S.A., celebrada el día 24 

de marzo de 2017, tuvo el acierto de ELEGIRLA a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de cinco años que fija el 

Estatuto Social. Por lo tanto usted tendrá individuamente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

DESARROLLUS S.A., se constituyó el 02 de julio de 2004, ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart 

Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil de éste 

cantén el 14 de julio de 2004. 
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Particular que informo a ustedes para los fines de Ley. 

Atentamente; 

boo) 
1 . ' 
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Francisco Molina Jaramillo 

Secretario : 

Í 
' 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de DESARROLLUS S.A., 
E 

hécho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía. 

Guayaquil, 22 de marzo del 2018. 
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LLE ia aríiá Piedad Molina Jaramillo 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 0700869662 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DESARROLLUS S.A., a favor de MARIA PIEDAD MOLINA 
JARAMILLO, de fojas 26.389 a 26.392, Registro de Nombramientos 

número 7.428. 

ORDEN: 26932 
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DEL CANTON GUAYA 

   

    
Guayaquil, 04 de junio de 2018 

o 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sisterga 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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